
CERTIFICADO DE ENTREGA Y GESTIÓN DE
RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION (RCD)

EN EL PUNTO LIMPIO DE POZUELO DE ALARCÓN
(Este impreso deberá ser sellado en el Punto Limpio de Pozuelo de Alarcón y presentado

en el Ayuntamiento para solicitar la devolución de la fianza)

Obra de procedencia de los RCD
Dirección de la obra
Titular de la licencia de la obra
Nombre o razón social
NIF/ CIF
Identificación de la persona que realiza la entrega de los RCD en nombre del titular de la licencia
Nombre o razón social
NIF/ CIF

Residuos de Construcción y Demolición entregados

CODIGO LER DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO
PESO

(Kilos: entrega máxima 
de un total de 100 Kg)

VOLUMEN
(litros :entrega

máxima de un total 
de 150 l) (*)

17 01 01 Hormigón
17 01 02 Ladrillos
17 01 03 Tejas y materiales cerámicos
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

distintas de las especificadas en el código 17 01 06
17 02 01 Madera
17 02 03 Plástico

17 04 Metales 
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los 

especificados en el código 17 08 01
17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos 

de los especificados en los códigos 17 09 01,17 09 02 y 17
09 03

OTROS (**)

(*) 150 litros: aproximadamente equivalen a 6 sacos de escombro de 25 litros, o un contenedor domiciliario de basura.
(**) La entrega de residuos diferentes a los codificados en esta tabla, se ajustará a la cantidad máxima establecida por el Punto Limpio
para cada tipo de residuo.

El titular de la licencia de obra arriba referenciada, o en su nombre la persona arriba indicada, realiza la entrega de
las cantidades y tipologías de RCD antes descritas en el PUNTO LIMPIO DE POZUELO DE ALARCÓN.

En Pozuelo de Alarcón, a………..……. de……………………..……………………….. de 2.0…………
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa 
de desarrollo, se le informa de que sus datos personales, serán incorporados a un fichero propiedad de la Concejalía de Medio Ambiente del 

Fdo. Persona que realiza la 
entrega de residuos Fdo. Titular de la licencia que autoriza la 

entrega de residuos en su nombre
Sello de recepción en el

PUNTO LIMPIO

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, con el fin de tramitar su solicitud de devolución de fianza depositada para la correcta gestión de residuos de 
construcción y demolición en obras. Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose por escrito a la 

Concejalía de Tecnologías para la Información y Comunicación con el Ciudadano, Plaza Mayor, nº 1, 28223, Pozuelo de Alarcón, Madrid.

Plaza Mayor, 1 | 28223 Pozuelo de Alarcón | Madrid | Tel.: 91 452 27 00 | www.pozuelodealarcon.org
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